
INFORME SECRETARIAL. Se agrega al proceso y pasa a despacho del señor Juez 

en la fecha. 

        

Santiago de Cali,  19 de junio de 2025     

        

CAROLINA VALENCIA TEJEDA     

Secretaria        

        

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. NIT. 860.034.594-1 

DEMANDADO MARITZA INÉS CARVAJAL PAREDES C.C. 66.655.296 

RADICACIÓN 76001400300620250038900   

        

AUTO INTERLOCUTORIO No 2300     

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL     

Santiago de Cali, Diecinueve (19) de Junio de Dos mil veinticinco (2025) 

 

AGRÉGUESE al expediente el escrito presentado por el apoderado de la parte 

actora, mediante el cual informa que realizó la respectiva notificación a la 

demandada MARITZA INÉS CARVAJAL PAREDES, conforme a lo establecido en 

el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en la dirección electrónica 

mcarvajal1128@gmail.com, la cual fue negativa, según consta en la certificación 

expedida por la entidad MENSAJERÍA CARTER S.A.S. 

 

Revisado el expediente, se advierte que la entidad FAMISANAR aportó como 

dirección electrónica de la demandada el correo mcarvajal1128@gmail.com. 

 

Por lo anterior, el juzgado Dispone: 

 

REQUIÉRASE a la parte actora para que proceda con la notificación electrónica en 

la dirección mcarvajal1128@gmail.com, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

 

  
       

  

 

     
 

N O T I F I Q U E S E      

 

 

 

 

MAURICIO GARCÉS VÁSQUEZ. 

Juez 
JDAA 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
En estado N° ________ de hoy, notifico el auto 

que antecede. 
Santiago de Cali, _____________________ 
  

_____________________________________ 
SECRETARIA 

  
  

mailto:mcarvajal1128@gmail.com

